
    

   

 

 

 

ANEXO N°4 

COMPROBANTE DE DESISTIMIENTO FUNDADO  

DE AYUDAS TÉCNICAS  

           AÑO 2022 

 
El desistimiento fundado de la(s) ayuda(s) técnica(s), se entenderá como el acto de cancelación de la(s) solicitud(es) 

del (de los) elemento(s) indicado(s) al usuario(a), previo a la entrega del (de los) elemento(s) requerido(s). 
 

 

    En    , a    de    del  
 
 
 

Yo                                                                                             , RUN    -         en 

 

calidad de persona con discapacidad        o gestor de postulación , por el presente acto desisto de la solicitud de 

financiamiento o entrega de la(s) Ayuda(s) Técnica(s): 

 

Atendido(s) a el(los) siguiente(s) motivo(s): 

Ayuda Técnica ya fue adquirida o entregada por otra vía o por otra Institución u Organismo 

Ayuda Técnica no responde a necesidades del usuario, asociado a indicación emitida por el profesional responsable 

Ayuda Técnica no responde a las necesidades del usuario, asociado cambios significativos en la situación de salud 

Errores del usuario de la plataforma en la selección de la Ayuda Técnica requerida 

Otro  _______________________ 

 
 

 

FIRMA DE QUIEN DESISTE 
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